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La presante memoria descriptiva tiene como - 
fin la declaración de un "DISPOSITIVO PERFECCIONADO, PARA ACCIONA 
MIENTO SIMULTANEO DE VARIOS CIERRES DE SEGURIDAD" cuyo privilegio 
de explotación industrial y comercial en exclusiva para España, se 
solicita por veinte años, de acuerdo con la vigente Legislación so 
bre Propiedad Industrial.

El empleo de cerraduras como dispositivos pa 
ra impedir la apertura o cierre involuntario de las puertas es tan 
antiguo como las puertas mismas. Sin embargo, en los últimos tiem­
pos, se vienen empleando profusamente cerraduras de seguridad, - 
con una multiplicidad de puntos de anclaje distribuidos a lo largo 
del contorno de la puerta.

Si bien, en un principio se hacia necesario 
disponer una cerradura en relación con cada punto de anclaje, pos­
teriormente existen cerraduras cuyo accionamiento pone en disposi­
ción de uso varios puntos de anclaje. El logro de estas soluciones 
actuales se logra con mecanismos de alta complejidad técnica, que 
dificultan la constitución de la cerradura elevando el número de — 
piezas a emplear y, en consecuencia, encareciéndola notablemente.

La presente invención preconiza un nuevo dis 
positivo para accionamientos simultáneo de varios cierres de segu 
ridad que, acoplable a cerraduras, permite dicho accionamiento con 
un mecanismo de extremada sencillez, ya que, según el mismo, exis 
te un vástago solidario perpendicularmente al resbalón de la cerra 
dura, y que se aloja en unas ranuras conformadas en unas placas po
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tadoras cada una de una barra constitutiva del cierre. Dichas ranu 
ras van conformadas en oblicuidad respecto al sentido de desplaza­
miento del resbalón de modo que, al desplazarse éste, su vástago - 
tiende a desplazarse en las ranuras de las placas, produciendo un 
movimiento de estas perpendicular al del desplazamiento del resba­
lón.

Para comprender mejor el objeto de la inven­
ción, se representa en los planos anexos una forma preferente de - 
realización industrial, susceptible de modificaciones accesorias - 
que no desvirtúen su fundamento. En dichos planos.

La figura 1, representa una vista general de 
una cerradura en la que se ha incorporado el dispositivo objeto de 
la invención. En esta figura se han incorporado dos placas portado 
ras (3) que, en el desplazamiento del resbalón (2) al ser acciona­
do por una llave de seguridad - no representada - logran desplaza 
mientos en setido contrario.

En esta figura se anotan las siguientes par­
ticularidades:

1. - Cuerpo de la cerradura.
2. - Resbalón.
3. - Placas portadoras.
4. - Vástago.
5. - Ranuras oblicuas.
6. - Ranuras guía.
7. - Vástagos guía.
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8. - Conformaciones de anclaje a la barra de
cierre.

9. - Cabeza ranurada.
El objeto de la invención es un nuevo dispo­

sitivo para accionamiento simultáneo de varios cierres de segurida 
al accionar la llave en una cerradura de seguridad.

Estas cerraduras de seguridad es de las que 
al accionar la llave, desplazan longitudinalmente al resbalón (2) 
que es guiado en su sentido de desplazamiento, accionándolos ele­
mentos de cierre y, en su caso, el pestillo.

Según la invención éste resbalón (2), o pla­
ca deslizante, comporta en sí un vástago (4) ubicado perpendicular 
mente a su sentido de desplazamiento de modo que al desplazarse —  
longitudinalmente el resbalón (2) lo hace también el vástago (4) - 
solidario a él.

El disposivio incluye también al menos dos 
placas (3), accionantes cada una de al menos un cierre de seguri­
dad al que van solidarizados mediante las conformaciones (81. Cada 
una de estas placas (3) comporta en su zona centrada una conforma­
ción ranurada (5) en la que se aloja el vástago (4) solidario al - 
resbalón (2). Esta conformación ranurada (5) se dispone oblicua— - 
mente (de forma preferencial según un ángulo de 45° ) tanto al —  
sentido de desplazamiento del resbalón (2) y vástago (4) como al - 
sentido de desplazamiento de las placas (3). En esta conformación 
ranurada (5), que porta una cabeza (9) de mínima longitud (justo
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para alojar al vástago (4) en una posición inicial), conformada en 
sentido paralelo al de desplazamiento del resbalón (2), se aloja - 
el vástago (4) de forma que las placas (3), (ubicadas operativamen; 
te de forma invertida para proporcionar sentidos de desplazamiento 
opuestos), y resbalón (2) quedan solidarizados de forma no rígida.

Cada una de estas placas (3) lleva además al 
menos dos conformaciones de guiado (6) en la que se insertan sen—  
das cabezas de vástago o tornillo (7) en orden a evitar el cabeceo 
de las placas (3) en el desplazamiento axial.

Con esta sencilla extructuración, en el fun- 
cionamieto de la cerradura, al accionar el resbalón (2) mediante - 
la llave de seguridad - no representada - dicho resbalón (2) se —  
desplaza longitudinalmente. En consecuencia, el vástago (4) solida 
rio a él de forma fija se desplaza también longitudinalmente, pero 
es obligado a trasladarse por las guías (5) de todas las placas (3 
en las que va alojado. Como estas guías son oblicuas respecto al - 
sentido de desplazamiento, al seguir el vástago (4) un camino obl. 
gado por el resbalón (2), las placas (3) se desplazan en un senti­
do perpendicular al de desplazamiento del resbalón, lográndose el 
simultáneo accionamiento de varios cierres de seguridad actuables 
por este método en sentidos no paralelos al de funcionamiento de lt 
cerradura y que irán ubicados, yespectiyamente, en los diversos -- 
contornos de la puerta.

El solicitante al amparo de los Convenios In 
ternacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el derecho de
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extender la presente demanda a los países extranjeros, si fuera po 
sible, reivindicando la misma prioridad déla presente solicitud. 

R E I V I N D I  C A C I O N E S
1.- Dispositivo perfeccionado, para acciona- 

¡miento simultáneo de varios cierres de seguridad, de los que portah 
en sí mismos las galgas de cierre, caracterizado porque según el - 
¡mismo, el resbalón de la cerradura incluye un vástago que, ubicado 
paralelamente a la cara de cierre, monta en sí al menos dos placas 
¡portadoras cada una de al menos una barra constitutiva del cierre 

10 ¡de seguridad; cada una de estas placas va provista de una confor—  
¡mación alojante del vástago, ranurada en oblicuidad respecto al —  
¡sentido de desplazamiento del resbalón, pero con una primera zona 
paralela al mismo, en la que se aloja el vástago en posición de —  
apertura de la cerradura de modo que, en el desplazameiento longith 
dinal del resbalón, se desplaza longitudinalmente el vástago solí 
dario a él, pero siendo obligado a guiarse en la conformación ranu 
rada de las placas en orden a lograr un desplazamiento de estas —  
perpendicular al desplazamiento del resbalón.

2.- "DISPOSITIVO PERFECCIONADO PARA ACCIONA- 
20 ¡MIENTO SIMULTANEO DE VARIOS CIERRES DE SEGURIDAD"

Tal como se ha descrito en la presente memo- 
¡ria, que consta de siete hojas mecanografiadas por una sola cara - 
¡acompañada de sus correspondientes dibujos
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